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Dirigido a: 

 

→ Municipalidad del Distrito de Mayor Julio Dionisio Otaño. 

 

→ Autoridades Municipales. Intendente Leonardo Salvador Morínigo          González. 

Presidente de la Junta Municipal Dra. Cecilia Rodríguez 

→ Funcionarios Municipales. 

→ Comunidad del Distrito de Mayor Otaño  

 → Contraloría General de la República.  

 

 

 

 
 

Equipo de Trabajo: 

→ Intendente Municipal. Sr. Leonardo Salvador Morínigo González. 

→ Dra. Juana Alvarenga Meza 

→ Equipo Técnico Institucional de la Municipalidad de Mayor Julio Dionisio Otaño 
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PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

(En cumplimiento de la Ley N° 5282/14 y Ley N° 5189/14) 

1. ¿Cómo pueden acceder los interesados? 

Los ciudadanos podrán ejercer su derecho de acceso a la información pública a través de los siguientes 

medios: 

a) Acceso Activo (publicación permanente) 

• Portal web institucional. 

• Portal Nacional de Transparencia. 

• Redes sociales oficiales. 

• Tablero físico de transparencia en la sede municipal. 

b) Acceso Pasivo (solicitud directa) 

Los interesados podrán: 

1. Presentar nota escrita por Mesa de Entrada. 

2. Remitir solicitud vía correo electrónico institucional. 

3. Completar formulario digital (si se encuentra habilitado). 

4. Solicitar información en forma presencial. 

Requisitos mínimos de la solicitud: 

• Nombre y apellido del solicitante. 

• Número de cédula. 

• Descripción clara de la información requerida. 

• Medio para recibir la respuesta. 

Plazo de respuesta: Hasta 15 días hábiles conforme a la Ley 5282/14. 

 

2. Lugar de archivo de los documentos 

Los documentos públicos se encuentran archivados conforme a la estructura orgánica municipal: 

•       Dirección de Administración y Finanzas: Documentación financiera y presupuestaria. 

•       Unidad Operativa de Contrataciones (UOC): Procesos licitatorios y contrataciones. 

•       Secretaría General: Resoluciones, ordenanzas y actas. 

•       Recursos Humanos: Información administrativa del personal. 

•       Archivo Central Municipal: Resguardo físico y digital. 
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El archivo puede ser: 

• Físico (Archivo Central). 

• Digital (Servidor institucional / Sistema de gestión documental). 

3. Nombre del funcionario responsable 

Funcionarios Responsables del Acceso a la Información Pública: 

• Nombre: Sra Carina Alvarenga  

• Cargo: Auxiliar en la Secretaria Municipal y Transparencia 

• Dependencia: Municipalidad de Mayor Otaño 

• Correo institucional: contacto@otano.gov.py 

• Teléfono: 0985 952778 

Este funcionario es responsable de: 

• Recibir solicitudes. 

• Gestionar la búsqueda interna. 

• Coordinar respuestas con las dependencias. 

• Garantizar el cumplimiento de los plazos legales. 

 
 

 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

La Municipalidad implementa los siguientes mecanismos: 

1. 🏛 Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas Públicas.  

2.         Publicación de Informes Cuatrimestrales. 

3.            Buzón físico y digital de sugerencias. 

4.         Consultas públicas para ordenanzas relevantes. 

5.         Mesas de trabajo con comisiones vecinales. 

6.          Canales digitales oficiales (Facebook, WhatsApp institucional (0985952778). Buzones digitales. 

Contacto Por favor, no dudes en ponerte en contacto con nosotros a través de los siguientes medios: 

Correo electrónico contacto@otano.gov.py Número de teléfono 0985 952778 Ubicación Calle 

Palma Esq. Bernardino Caballero , Mayor Julio D. Otaño, Paraguay 

7.         Encuestas ciudadanas. Foros 

8.       Participación en elaboración del POA y PATIP. 
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